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elroldeQL 
Paganos, los de 
siempre 

El Real Decreto 2930/79 de 
29 de diciembre (Boletín Oficial 
del Estado de 8-1-80) revisó la 
tarifa de primas para cotización 
a la Seguridad Social por acci
dentes de trabajo y enfermeda
des profesionales en las distin
tas actividades, entre ellas la 
agrícola. Dicha disposición, se
gún su preámbulo, se dicta tras 
los «oportunos estudios» y «se 
«ajusta a los principios de sim
plificación y redistribución». 

El decreto establece una tarifa 
general que, en algunos casos, 
ha incrementado su importe has
ta en el 200 % respecto a la an
terior vigente y un sistema de 
tarifa mínima obligatoria para 
el supuesto de que la aplicación 
de la tarifa general no alcance 
determinados techos económi
cos. Así, un agricultor titular de 
3 Has. de olivar, por ejemplo, 
conforme a la tarifa general, pa
garía una prima anual de 2.010 
pesetas, igual al producto de la 
superficie por el tipo de cotiza
ción señalado a esta clase de 
cultivo, 3 x 670 = 2.010. Mas 
como esa prima no alcanza el 
mínimo obligatorio, deberá par 
gar la prima mínima, es decir, 
12.000 pescas. O sea, que a 
nuestro modesto empresario 
agrícola, la prima del seguro de 
accidentes le resultará a 4.000 
pesetas la hectárea, en tanto que 
a un empresario titular de 25 ó 

50 hectáreas le resultará a 670 
pesetas/hectárea. Queda, pues, 
claro quiénes son los que real
mente soportan el porcentaje 

más elevado del coste social del 
seguro, cuál ha sido la sutileza 
de los «oportunos estudios» y 
cómo se ha aplicado el principio 
de redistribución. 

Pero, además, dicho decreto, 
sin que se expliquen las razones 
que pudieran justificarlo, excep
túa expresamente del sistema de 
prima mínima obligatoria a las 
provincias de Castellón, Valen
cia y Alicante, con cuya actitud 
se prima a esta región levantina, 
de elevada rentabilidad agrícola, 
en perjuicio de las demás regio
nes. 

Cierto es que se deja la puer
ta entreabierta a otras provin
cias que «obtuvieren resolución 
favorable de este carácter». Pero 
el texto legal no especifica los 
requisitos que se exigen para la 
concesión de este régimen de ex
cepción, con lo cual queda al l i 
bre arbitrio de la Administra
ción concederlo o denegarlo, sin 
que, en el supuesto de resolución 
denegatoria, quepa interponer 
recurso alguno. 

A pesar de todo, nos agrada
ría saber si los órganos compe
tentes de la Diputación General 
de Aragón han tomado alguna 
iniciativa en este sentido. Jesús 
Alloza Belenguer (Huesca). 

Los obispos y 
el divorcio 

Escuchada —y leída— la car
ta pastoral del arzobispo de To
ledo sobre el divorcio, llega uno 
a la conclusión de que sus pala
bras responden a uno de estos 
dos supuestos: o el primado car
denal ha estudiado a McLuhan, 
o su exceso de fe le ha propor
cionado una sublime ignorancia. 
De . confirmarse lo primero, 
monseñor Marcelo habría de
mostrado ser un aventajado ex
perto en teoría y práctica de la 
comunicación; si, por el contra
rio, resulta ser cierto lo segun
do, el Vaticano debería impar
tirle, cuanto antes, unos cursos 
de ciencias sociales, aunque fue
ran por correspondencia. Es de
cir: en el primer supuesto, el mi
nistro de la Iglesia ha hecho 
suyo aquello de que «el medio 
es el mensaje», y partiendo de 
este «cogito interruptus» —se-
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gún la terminología de Eco— 
del sociólogo canadiense llega a 
pensar que lo importante es pro
nunciarse sobre el divorcio en 
sentido negativo, aunque sea ar
gumentando cualquier burrada. 
Lo fundamental es que lo digan 
los curas; cómo lo digan no tie
ne la menor importancia. El me
dio —en este caso, la sotana— 
es el mensaje. Y esta acción se 
lleva a cabo contando, por su
puesto, con que todo pronucia-
miento eclesial tiene su impacto 
sobre la ciudadanía española; lo 
que equivale a decir, en sentido 
figurado, que las palabras de és
te y de cualquier cardenal van a 
misa. 

En la segunda probabilidad 
citada, el cardenal confunde lo 
divino con los temporal y, en un 
momento de fatal ofuscación, 
extralimita las fronteras de lo 
uno, las alarga sobre lo otro, y 
declara sin rubor que «el Estado 
no está legitimado para introdu
cir el divorcio en la legislación». 
Perfecto. Por este camino se 
puede deducir, fácilmente, que 
toda Constitución se la puede 
pasar la Iglesia por el hisopo y 
que el Parlamento, por ejemplo, 
es susceptible de ser sustituido 
por la Conferencia Episcopal. 
En algo le falla la inteligencia al 
arzobispo, pues tal aserto, por 
su poca base científica, no se le 
ocurriría ni a un seminarista de 
primer curso. Una cosa es mani
festarse en contra del divorcio 
—derecho reconocido— y otra, 
muy distinta, hacerlo por proce
dimientos anticonstitucionales. 

Pero al margen de estas con
sideraciones, hay algo cristalino: 
a la Iglesia no le gusta el divor
cio. Y lo que es peor, está em
peñada en que no nos guste a 
los demás. Pues bien, dejando a 
un lado los preceptos religiosos 
y a otro la libertad individual y 
al de más allá el asunto de las 
separaciones eclesiales en el Tri
bunal de Rota, con pasta por el 
medio, existe una respuesta con
tundente —creo— a la posición 
eclesiástica ante el tema, que 
pasa por la ventana de la lógica: 
¿se casan los obispos? Respues
ta: no. ¿Pueden decir, entonces, 
que el divorcio es mala cosa sin 
conocerlo? Respuesta: ah, her
mano, por revelación. Ilógico, 
¿no? Bien está que la fe no ad
mita la razón; pero entre creer 
en el Espíritu Santo, que no se 
ve, y creer que a uno/a le van 
bien las cosas en el matrimonio 
cuando sale a bronca diaria, hay 
un largo trecho. Tan largo, o 
más, que la distancia entre Ma
drid y Roma. Sin ir más lejos. 
J . Losilla (Zaragoza). 

No es miedo, 
es coherencia 

No era mi intención el pun
tualizar algunos aspectos algo 
confusos del artículo «Revuelo 

en el Ayuntamiento», aparecido 
en el A N D A L A N n.0 287, por 
entender que el tema en sí, las 
lógicas diferencias en el seno de 
una Corporación democrática, 
no tenía demasiada importancia. 
Pero, al leer el escrito, firmado 
por los cuatro concejales del 
PCE y PTA del A N D A L A N n.0 
290, me veo en la necesidad de 
aclarar algunos puntos, en aras 
de la objetividacf y con el deseo 
de zanjar el asunto. 

1. °.—Las razones que expuse 
para el cambio de orden de los 
tenientes de alcalde, que no de 
destitución como repetidamiente 
se escribe, no fueron de temor, 
sino de lógica y de coherencia 
política, puesto que el grupo so
cialista entiende que no se puede 
dejar la responsabilidad del go
bierno municipal a quienes se 
han colocado en clara oposición 
al mismo. 

2. °.—Lo que yo calificaba de 
falso, en el citado artículo, era 
la afirmación hecha por J. San-
juán de la asamblea pública de 
que «existía un pacto previo en
tre la ENHER7 el PSOE»; que 
es algo muy distinto a lo que se 
dice al respecto en su escrito 
aclaratorio. 

Esto último, con la matiza-
ción de que la entrevista de R. 
Sáinz de Varanda y S. Marracó 
con ENHER, la sostuvieron en 
su calidad de miembros de la 
Consejería de Obras Públicas y 
Urbanismo de la DGA, se ajus
ta más a la verdd y así lo reco
nozco como he hecho siempre. 

Como de hecho se ha produ
cido, por su parte, una rectifica
ción, el tema no requiere más 
comentarios. Miguel Godia 
Ibarz (Alcalde de Mequinenza). 

Polémica 
No acostumbro habitualmente 

a tomar la pluma para polemi
zar, a no ser que la calidad del 
discrepante o la correcta infor
mación de los lectores así lo exi
jan; en este caso el crédito que 
me merecen A N D A L A N como 
periódico y sus lectores me obli
ga a replicar a las «puntualiza-
ciones», totalmente desconside
radas, que José Luis Corral La-
fuente hacía en el N.0 291 a una 
crónica mía sobre el I I Colo
quio de Arte Aragonés. 

Entiendo que las puntualiza-
dones del Sr. Corral se centra
ban, de un lado, en la valora
ción del I I Coloqio y de otro, 
en el estado actual de la historia 
del arte aragonés. Por lo que 
respecta al I I Coloquio dice el 
Sr. Corral (para que los entre
comillados no parezcan manipu
lación mía y fuera de contexto, 
espero que el lector relea el 
mencionado artículo) que «ado
leció en gran medida de falta de 
flexibilidad», que la mesa presi
dencial manifestó «una actitud 
claramente autoritaria», que se 
cayó en «actitudes paternalistas 
y dictatoriales», y que en suma 
no habían sido otra cosa que 
«reuniones de trámite montadas 
en función de la promoción per
sonal». Recordaré al lector que 
las mesas presidenciales estuvie
ron formadas por la profesor 
M.1 Isabel Alvaro Zamora y 
por mí para la sección primera 
(mecenazgo), y por los profeso
res Federico Torralba Soriano y 
M . ' Carmen Lacarra Ducay pa
ra la sección segunda (renaci

miento). Toda la «inflexibilidad» 
y «actitud autoritaria» de la me
sa consistió en asignar a cada 
una de las cuarenta y cinco co
municaciones presentadas un 
tiempo igual de diez minutos de 
exposición y cinco de coloquio! 
para garantizar que todos l̂os 
participantes pudiesen interveniis 
lo que naturalmente exige una 
disciplina, gracias a la cual to
dos pudieron participar. Puede 
reprocharse, con razón, que el 
tiempo disponible era escaso, es
pecialmente para el coloquio, 
dado el elevado interés de buena 
parte de las comunicaciones, las 
que, sin embargo, al Sr. Corral 
le parecieron, en general, «mo
nólogos generalmente aburridos 
y sin aportaciones novedosas». 
¿De qué quería, pues, entonces 
discutir el Sr. Corral? En cuanto 
a la «promoción personal», 
quiero tranquilizar al Sr. Corral 
de que al menos los componen
tes de las mesas ni la pretenden 
ni creen necesitarla. 

Con todo, me parecen mucho 
más graves las «puntualizacio-
nes» sobre el estado actual de 
los estudios en historia del arte 
aragonés, que el Sr. Corral cali
fica de «lamentable», con «plan
teamientos metodológicos reac
cionarios y caducos», y «total
mente desfasados y carentes del 
más mínimo interés». En di
ciembre de 1978 ya me ocupé de 
este tema en una ponencia pre
sentada a las I Jornadas sobre 
el estado actual de los estudios 
sobre Aragón; en las actas pu
blicadas encontrará el lector la 
refutación adecuada que aquí, 
por razones de espacio, me re
sulta imposible hacer. No obs
tante, a nivel de divulgación, 
pueden repasarse los títulos so
bre arte aragonés en colecciones 
populares («Aragón», de la Li
brería General; «Básica», de 
Guara Editorial; artículos en 
Gran Enciclopedia Aragonesa). 
Tampoco me parece adecuado 
abrumar al lector con una rela
ción de trabajos científicos, tesis 
doctorales en especial, ni desgra
nar la nutrida nómina de inves
tigadores en arte aragonés. Pre
fiero suponer que el Sr. Corral 
desconoce todo ello, pues de lo 
contrario me resisto a creer que 
hubiese vertido tan desconside
rados juicios de valor. 

Por último —aunque princi
pal—, en lo que se refiere a la 
metodología (tema que, por su 
importancia, fue objeto del I 
Coloquio en 1978), mucho me 
temo que el Sr. Corral pertenez
ca a ese buen número de espa
ñoles que lo tienen superado ca
si todo y ya están de vuelta sin 
haber ido a ninguna parte. Gon
zalo M. Borras (Zaragoza). 

A c l a r a c i ó n 

Al final del segundo párrafo 
del artículo de Javier Mijares, 
aparecido en el número anterior 
de A N D A L A N , se deslizaron un 
par de errores que dificultaban su 
comprensión. Así, donde decía 
—refiriéndose a las posibilidades 
de la inversión pública— que 
«sin embargo», difícilmente va a 
serlo si se tiene en cuenta la es
casa disminución del sector pú
blico y su creciente estructura», 
debería decir «la escasa dimen
sión del sector público y su 
deficiente estructura». 

Andalón. 24 al 30 de octubre de 1980 



Así van las autonomías en España 

En tierra de ciegos... 

Martín Villa sustituyó a Fontán, pero el embrollo no se resuelve. 

Uno de los problemas políticos más serios que tiene planteados este país es el de 
la configuración del sistema autonómico. Hablar de autonomías hoy, es correr el 
riesgo de aburrir al personal. A un personal que pensó que podía ser una res
puesta válida a muchos de los problemas que tenía planteados y que, en una re
gión políticamente tan poco dinámica como la nuestra fue capaz de protagonizar 
movilizaciones tan impresionantes como la de aquel 23 de abril de 1978, con 
100.000 aragoneses en la calle. Pero viejas convicciones autonomistas de A N D A -
L A N —de las que no hemos abdicado— y la constatación de que se trata de un 
problema que resulta insoslayable abordar, nos obligan a ello. Para comprender 
mejor la situación en que se encuentra el tema, no vendrá mal conocer el estado 

de la cuestión en las demás regiones y nacionalidades del Estado. 

L U I S G R A N E L L 

A dos años casi de la aproba
ción de la Constitución, sólo Ca
taluña y Euskadi han emprendi
do de forma clara, aunque no 
exenta de escollos —por causa, 
sobre todo, de los problemas que 
plantea la transferencia de com
petencias—, el camino hacia su 
consolidación como regiones au
tónomas. Y esto ha sido posible 
porque en ambos casos se siguió 
el procedimiento más rápido y 
fácil de los previstos en la Cons
titución para acceder a la auto
nomía: la vía excepcional reco
nocida exclusivamente a aquellas 
regiones que, antes del estallido 
de la guerra civil, habían plebis
citado su Estatuto; o sea, Cata
luña, Euskadi y Galicia, de la 
que nos ocuparemos más ade
lante. 

Para las demás regiones se 
ofrecían dos vías de acceso: la 
del artículo 151 que, con un trá
mite más largo y complejo, las 
colocaría rápidamente a la mis
ma altura de las «nacionalidades 
históricas» y la del 143, que se
ñalaba plazos más largos y me
nores posibilidades de alcanzar 
un cuadro autonómico máximo, 
al menos durante bastantes años. 
Todo esto vino a complicarse 
con la Ley de Referendums. No 
vamos a entrar en el análisis de 
ambas vías, que ya se ha hecho 
en estas páginas, pero sirva este 
breve esbozo para comprender 
las razones de tanto «bloqueo» y 
tantas tribulaciones a la hora de 
desbloquear un proceso que, al 
principio, nadie suponía iba a re
sultar tan embrollado. 

En Galicia hay acuerdo 

En Galicia UCD, que tiene 
una amplia mayoría parlamenta
ria, logró hace tiempo sacar ade
lante un texto de Estatuto que, 
merced al procedimiento excep
cional que le brinda su carácter 
de «nacionalidad histórica», se 
encuentra ya en el Congreso sin 
necesidad de referéndum previo. 

Diversos aspectos de dicho Esta
tuto, sin embargo, habían susci
tado las iras de la oposición más 
moderada (socialistas, aliancis-
tas, comunistas y galleguistas) y 
no digamos de los grupos nacio
nalistas radicales. Pero una si
tuación así podía plantear, a 
medio plazo, la ingobernabilidad 
de la región. De ahí, y coinci
diendo con la operación de re
lanzamiento centrista de fines de 
verano, que UCD accediera a 
negociar con las restantes fuer
zas parlamentarias gallegas una 
serie de modificaciones en el tex
to del Estatuto que, en síntesis, 
son las siguientes: 

Se suprimirá la polémica dis
posición transitoria tercera, que 
establecía que en aquellas mate
rias que pudieran ser competen
cia tanto del Estado como de la 
comunidad autónoma, su delimi
tación correspondería hacerla a 
las Cortes Generales. Esta reser
va no se hacía en los estatutos 
catalán y vasco, y suscitó gran
des oposiciones, aunque expertos 
constitucionalistas han señalado 
que la fórmula no era en absolu
to irregular y que, en todo caso, 
de alguna forma tendrán que re-
solvese los posibles conflictos 
competenciales y, a la postre, no 
está claro que el pacto político 
en el seno de una comisión mix
ta sea preferible a una ley discu
tida en el Parlamento. 

Otras modificaciones del Esta
tuto inicial se refieren a materias 
económicas; dan a la Xunta de 
Galicia la posibilidad de unificar 
y la capacidad de aprobar los 
presupuestos de las cuatro dipu
taciones provinciales gallegas; 
consagra como competencia ex
clusiva de la comunidad autóno
ma «la promoción y enseñanza 
de la lengua gallega»; establece 
que, para acceder al parlamento 
autónomo, bastará con haber 
obtenido el 3 % de los votos váli
dos emitidos y no del censo elec
toral (lo que, posiblemente, posi
bilitará que el PC de Galicia se 
haga con algún escaño), etc. 

Una vez la Comisión Consti

tucional, asistida por una delega
ción de la Asamblea de Parla
mentarios gallegos,* introduzca 
estas modificaciones en el texto 
del Estatuto, éste será plebiscita
do en Galicia y, después, se rea
lizará el proceso electoral para 
el Parlamento autónomo, del 
que surgirá la Xunta o gobierno 
regional. 

Asturias y Cantabria 

Otras comunidades que ya 
han remitido sus proyectos de 
Estatuto al Congreso son Astu
rias y Cantabria (la antigua pro
vincia de Santander); las dos 
han elegido la vía del artículo 
143. En Asturias el texto estatu
tario establece para el Principa
do un Parlamento que constará 
de entre 60 y 72 escaños, a los 
que se accederá bien a través de 
las listas cerradas y bloqueadas 
que presenten para todo el terri
torio los distintos partidos, coa
liciones y agrupaciones de elec
tores, y a las que se aplicará el 
método d'Hont, bien a través de 
los doce distritos uninominales 
que se han establecido, coinci
diendo con los partidos judicia
les vigentes. 

La UCD pretende modificar 
este texto en el sentido de dividir 
el territorio en tres circunscrip
ciones electorales en lugar de 
una sola, buscando primar el vo
to rural que piensa le será más 
propicio que el de las cuencas 
mineras o las aglomeraciones in
dustriales; hacer coincidir las 
elecciones generales con las pri
meras elecciones locales que se 
celebren tras la entrada en vigor 
del Estatuto y, para este perio
do, crear una asamblea legislati
va provisional, a la que se opone 
la izquierda —mayoritaria en 
Asturias— por entender que eso 
sería dar potestad legislativa a 
quien no la tiene por mandato 
electoral. 

En parecida situación se en
cuentra el Estatuto de Canta
bria, para el que el plazo de pre
sentación de enmiendas terminó 

el pasado 26 de septiembre (el 1 
en el caso de Asturias). Los pun
tos que suscitan mayor contro
versia giran asimismo en torno 
al sistema y calendario electora
les, así como a la asamblea le
gislativa provisional. 

Los bloqueados 

El gran bloque lo constituyen 
las regiones que tienen sus 
proyectos autonómicos en vía 
muerta. El caso más característi
co lo constituye Andalucía, re
gión que impulsó su proceso por 
la vía «grande» del artículo 151, 
antes de que el partido del Go
bierno —el 15 de enero pasa
do— decidiera reconducir todos 
los procesos pendientes por la 
puerta pequeña del 143. No pu
do UCD, y bien que lo intentó, 
parar la máquina, pero consi
guió meter una «china» en sus 
engranajes gracias a la Ley de 
Referendums (que, por cierto, 
fue inexplicablemente apoyada 
por el PSOE en el Parlamento): 
la inmensa mayoría del pueblo 
andaluz se pronunció el 28 de fe
brero por la autonomía plena, 
pero en una provincia, y de entre 
las de menor población, Alme
ría, no alcanzó por muy poco 
el exigido, con lo que el pro
ceso quedaba así paralizado. 
Bien es verdad que semejante ju
gada le costó muy caro al Go
bierno (dimisión y fuga de Cla
vero, voto de censura en mayo, 
crisis y voto de confianza en sep
tiembre), pero la marcha de las 
regiones «no históricas» hacia la 
autonomía quedaba así seria
mente amenazada. 

La salida que propuso el Go
bierno, de acuerdo con los anda-
lucistas de Rojas Marcos, en el 
debate de la cuestión de confian
za, es la de aplicar el artículo 
144 de la Constitución y que sea 
el Gobierno quien sustituya al 
pueblo andaluz a la hora de pro
mover la iniciativa autonómica. 
Frente a esta solución de com
promiso, la oposición, tanto de 
izquierdas como de derechas, 
pretende que se reforme la Ley 
de Referendums, de forma que 
sea posible repetir el referédum 
en Almería y continuar, así, el 
truncado proceso que fija el ar
tículo 151. 

En Canarias no pueden seguir 
adelante con su proyecto auto
nómico —vital para una región 
de sus características— porque 
si bien la gran mayoría de sus 
ayuntamientos se pronunciaron a 
favor de la autonomía, no espe
cificaron a través de qué vía 
constitucional. La UCD preten
de considerar válidos todos estos 
acuerdos para la vía del artículo 
143 y convocó el 29 de septiem
bre pasado a la asamblea de 
parlamentarios y miembros de 
las mancomunidades de cabildos 
(equivalentes a nuestras diputa
ciones provinciales), pero los so
cialistas no acudieron. Las nego
ciaciones con el PS de Canarias 
(PSOE) no parecen avanzar de
masiado, por causa sobre todo de 
las discrepancias en torno al sis

tema electoral. Los socialistas 
estarían dispuestos incluso a vo
tar no al Estatuto, si no se acep
tan sus pretensiones a este res
pecto. Sin embargo, no parece 
imposible que los hombres del 
PSOE vuelván en breve a for
mar parte de la Junta (preauto-
nómica) de Canarias. 

Valencia, como Aragón 

En el País Valenciano la si
tuación es muy similar a la de 
Aragón. El número de Ayunta
mientos que se han pronunciado 
y las fórmulas utilizadas para 
ello no bastan para alcanzar los 
mínimos constitucionales tanto 
del artículo 151 como del 143. 
Claro que esto es así sólo si se 
aplica la tantas veces repetida 
Ley de Referendums; pero ésta 
fue publicada con posterioridad 
a que se produjesen los acuerdos 
municipales. Los socialistas en
tienden que no puede aplicarse 
dicha ley con carácter retroacti
vo y, por lo tanto, debería poder 
celebrarse en el País Valenciano 
un referéndum similar al del 28-
F. andaluz. UCD, que en esta 
región actúa con métodos más 
propios de la derecha recalci
trante que del centro que dice 
representar, no acepta este plan
teamiento pero, últimamente, 
parece más abierta al diálogo. 

Del resto de las regiones, 
Murcia, Castilla-León (con la 
excepción de la provincia de Se
gòvia, feudo del ucedista Modes
to Fraile), Rioja y Extremadura, 
han cubierto ya los mínimos 
constitucionales en cuanto a pro
nunciamientos municipales y an
tes de final de año podrían dar 
los primeros pasos para iniciar 
sus respectivos procesos autonó
micos, siguiendo el procedimien
to del artículo 143. Balerares, 
Castilla-La Mancha, Madrid, 
Ceuta y Melilla todavía no han 
comenzado el proceso. En el pri
mer caso por la oposición del 
PSOE a hacerlo, mientras no 
haya garantías de que el Estatu
to de las Islas va a ser equipara
ble al de cualquier otra región, 
tanto en techo competencial co
mo en sistema electoral; con el 
Ayuntamiento de Palma —con 
mayoría de izquierdas— en su 
mano, tiene la llave del proceso. 
En Castilla-La Mancha ningún 
partido ha presentado todavía 
proyectos de Estatuto, aunque 
pudiera haberlos antes de fin de 
año. Madrid —que se constitui
ría en una especie de «distrito 
federal», como Méjico o Was
hington— podría acceder a la 
autonomía por la vía del 143, 
pero el proceso se anuncia lento, 
habida cuenta la escasísima con
ciencia autonomista de los ma
drileños, si bien tendrán que 
acometer el proceso para com
pletar el cuadro autonómico es
pañol. Ceuta y Melilla —con 
ayuntamientos controlados por 
UCD o independientes de ideo
logía más derechista todavía— 
tienen un procedimiento especia? 
regulado en en la Constitución 
que necesariamente pasa por su 
artículo 144. 

Híbritó 
LIBRERIA SELECTA 

GALERIAS DE ARTE 

FUENCLARA, 2 - Tel. 22 64 64 
ZARAGOZA - 3 

BOBINADOS 
Reparación de Motores 

i Transformadores 

PEDRO VILA 
Uonetros. nui 5 (976) Tel. 43 IS II 

ZARAGOZA-3 

D 

o" 
Q3 

Andalán, 24 al 30 de octubre de 1980 



c 

aiidnláii 
Edita Andalán, S. A. 

Junta de Fundadores 
Miembros: Luz Abadía, Ignacio Alonso, Mariano Anos, José A . Báguena, Bernardo 
Bayona, Aurelio Biarge, José A. Biescas, Gonzalo Borràs, Lola Campos, José L . 
Cano, Juan J . Carreras, José J . Chicón, Angel Delgado Pérez, Javier Delgado Echeve
rría, Plácido Diez, Antonio Embid, José L . Pandos, Eloy Pernández Clemente, Carlos 
Porcadell, Emilio Gastón, Mario Gaviria, Luis Germán, Ramón Górriz, Luis Granell, 
Enrique Grilló, Enrique Guillén, Joaquín Ibarz, José A. Labordeta, Pablo Larrañeta, 
José L . Lasala, Santiago Marracó, Lorenzo Martín-Retortillo, Francisco Ortega, Enri
que Ortego, Francisco Polo, José L . Rodríguez, Agustín Sánchez, Plácido Serrano, 

Juan J . Soro, Juan J . Vázquez, Angel Vicién, Luis Yrache. 

Director: Luis Granell Pérez 
Dibujos: Baiget, Iñaki, Lahucrta, Rabadán, Sequeiros 

Fotografía: José A. Andrés y Jacinto Ramos 
Administrador: José Ignacio Alonso Larumbe 

Publicidad: Alfonso Clavería y José Ignacio Sanz 
Teléfonos (976) 39 67 19 y 39 67 36 

Apartado 600 Z A R A G O Z A - 1 
Imprime: Cometa, S. A . Carretera Castellón, km. 3,4. Z A R A G O Z A 

Depósito legal Z-558-1972 
C O N T R O L A D O P O R . 

Colgar las sotanas 
Jamás se retiraron con paciente serenidad a sus claustros. Cier

tamente, nuestro Estado hizo posible la convivencia entre los dos 
poderes que nuestra modernidad pretendió divorciar: con obstina
ción visionaria y pastoral, nuestra historia tuvo que soportar, a 
riesgo de excomuniones y «sub índices», la presencia activa de la 
Jerarquía Eclesiástica de la Iglesia Católica. Muy lejos quedan los 
inquisitoriales rigores y la fotogenia dolorosa de militares y purpu
rados bendiciendo fratricidas contiendas; y bastante lejos, cierta
mente, las voces —tímidas primero y después valientes— de quie
nes sintieron, pese a todo, limpias las manos en luchas difíciles. 
Ninguno de nosotros desea que se repita la historia. 

Y, no obstante, vuelven a la carga. La Jerarquía, impaciente, 
asomó sus uñas cuando el proyecto constitucional se discutía; re
cordó su presencia, amparada en una mayoría sociológica de difícil 
análisis, cuando la discusión de una Ley que advertía sobre la con
veniencia de alterar el anacrónico funcionamiento de los centros de 
Enseñanza: dos ejemplos de estremecedora evidencia. 

Y, ahora, lo vuelve a hacer. Cuando una necesaria y urgente 
Ley del Divorcio que la sociedad requiere para ajustar injusticias y 
equilibrar situaciones insostenibles parece tomar un rumbo relativa
mente progresista, retornan con pastorales condenatorias, adverten
cias amenazantes y doctrinas que, admitidas y vividas por parte de 
nuestra sociedad, no pueden desde ningún punto de vista afectar a 
su totalidad. Han conseguido encender el rescoldo jamás definitiva
mente apagado de nuestro tradicional anticlericalismo: los epígonos 
picarescos han brotado y, junto a ellos, las insinuaciones de una sa
na respuesta que sigue siendo, en lo fundamental, anticlerical y 
nunca, créase o no, anticristiana. Porque, en honor a una seriedad 
que la púrpura más limpia no puede borrar, razones hay: desde ri
gores antidemocráticos a la hora de alabar expresiones que en otras 
situaciones no se respetan, hasta la evidencia, cuya labor ha consis
tido en defender o sospechar de corruptelas flagrantes sobre cuya 
real culpabilidad la Justicia deberá pronunciarse y que no obvian, 
de cualquier manera, la relativa y pecuniaria facilidad que en este 
país ha acogido a los ricos para deshacer lo que Dios hacía, tránsi
to imposible de recorrer para quien carecía del fervoroso apoyo de 
los jueces eclesiásticos. 

No se trata de negar el derecho a expresarse que la Jerarquía 
tiene, en virtud de una Constitución a la que no miraron con bue
nos ojos en muchos de sus más polémicos temas. Pero acaso debie
ran hacerlo como ciudadanos, olvidando el peso sociológico que 
una larga historia les ha coñéedido, dejando a un lado esa fragoro
sa astucia clerical que, invocando el ejercicio de un derecho, abusa 
de los favores de un Estado y de la mayoritaria creencia de un pue
blo que debe observar con relativa intranquilidad la orquestada 
campaña en contra de una legislación, cuya promulgación compete 
al Parlamento y sobre cuya conveniencia deben opinar las fuerzas 
sociales y políticas: el caso inexplicable del domingo 12 de octubre, 
en nuestra ciudad y en otras cinco ciudades del Estado, estremece 
por su irracionalismo. 

Y acaso la Iglesia debiera expresarse amplia, profunda y tam
bién democráticamente. Sus límites no se oscurecen en la sombra 
de los obispales palios, tampoco en las argumentaciones de sus teó
logos oficiales. La voz de la Iglesia es la voz de los católicos. Y la 
palabra de los millares de anónimos creyentes que ven con pesaro
sos ojos los dictámenes absurdos y reprobatorios de su jerarquía. Y 
la palabra de teólogos seglares como Miret Magdalena. Y la pala
bra de muchos cristianos afectados que se difumina entre bromas, 
entre silencios arropados por un funcionamiento propio de siglos 
olvidados. 

La Jerarquía debe aprender la lección histórica que la sociedad 
está escribiendo. De lo contrario surgirá de nuevo el ansia incendia
ria y anticlerical: porque no se trata de una lección de teología, si
no de una enseñanza democrática. Porque estamos, afortunada
mente, en una sociedad plural y sólo es ruina de un viejo orgullo de 
oropeles oxidados el pretender dividir de nuevo el mundo en buenos 
y malos. Porque vivimos en una sociedad en la que a muchos hom
bres y mujeres les importa la urgencia del juicio de sus semejantes, 
obviando con respeto otros sobrenaturales. Si esta llama creciese 
—y nadie pretende encender su mecha, aunque muchos acaso no 
dudasen en hacerlo—, la Jerarquía se sentirá seguramente mártir 
de conspiraciones diabólicas. Que se sepa al menos que sentirse 
perseguido es, algunas veces, la natural respuesta de quien no con
siguió ser juez. 

Lo mejor, para que nada de esto ocurra, es colgar la sotana pa
ra hablar como ciudadanos. 
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Divorcio: la otra cara 
de una polémica 

GLORIA LABARTA 

El tema está en la calle y ello 
es así por varias razones: porque 
afecta directamente a la intimi
dad de la vida de la persona, 
porque se está regulando por 
nuestro Parlamento y, finalmen
te, porque ciertos sectores de la 
Iglesia han comenzado una viru
lenta campaña antidivorcista. 

Durante muchos años el di
vorcio ha sido bandera, junto a 
otros postulados, de quienes de
fendían la democracia. Figuraba 
en los programas de partidos po
líticos y organizaciones progre
sistas. Por contra el no divorcio, 
es decir, «el matrimonio hasta 
que la muerte nos separe», fue 
utilizado por los partidos menos 
progresistas. En definitiva, el di
vorcio ha sido usado por unos y 
por otros como arma política 
durante años, cuando se trata de 
un derecho de la persona, reco
nocido en la gran mayoría de los 
países sin importar el matiz de 
derechas o de izquierdas del Go
bierno de turno. Reconocer el 
divorcio es reconocer el derecho 
de la persona a equivocarse en 
algo de tanta importancia como 
el matrimonio. Y, curiosamente, 
se prohibe en un país —el nues
tro— en el que para llegar a la 
boda no se exige una especial 
preparación y cuya celebración 
es una imposición social, econó
mica o moral. 

En estas circunstancias, lo 
normal es que la convivencia de 
la pareja no sea precisamente la 
comunidad de vida y amor que 
potencie a sus integrantes para 
el resto de sus funciones socia
les. La imposibilidad de romper 
el vínculo genera desesperanza 
en unos, doble vida en otros, 
búsqueda de refugio en todo tipo 
de estimulantes en los más, e in
cluso odio hacia la otra persona 
que la mayoría de las veces no es 
sino otra víctima más de la si
tuación 

Y el único remedio que, hoy 
por hoy, existe para estas situa
ciones, es la declaración judicial 
de separación, para la cual es 
preceptivo, según la legislación 
vigente, que haya causas y cul
pables. 

Pero en un país donde se le da 
al matrimonio tanta importan
cia, no basta la separación para 
que se pueda comenzar una nue
va vida. 

Los separados y separadas no 
son aceptados ni por sí mismos 
ni por la sociedad. De ahí que, 
en la mayoría de los casos, los 
afectados acudan al único medio 
que hoy existe para que su ma
trimonio deje de existir: la nuli
dad concedida por los tribunales 
eclesiásticos. Ahora bien, la nuli
dad sólo puede intentarse en los 

casos en que el matrimonio se 
celebró con un defecto de con
sentimiento, de capacidad, con 
condición, etc. La nulidad no es, 
pues, solución para todos. 

Este es el contexto social con 
el que se encuentra la pretendida 
regulación del divorcio. Creo 
que el proyecto de Ley de modi
ficación del Título IV del Códi
go Civil no va a suponer más 
que una solución parcial a las si
tuaciones de conflicto matrimo
nial, porque no suprime la nece
sidad de que haya que alegar 
causas de separación con decla
ración de culpabilidad; alarga el 
proceso al exigir doble procedi
miento judicial, ya que para con
seguir una sentencia de divorcio 
se debe acceder primero a la se
paración por un procedimiento 
judicial y sólo en un segundo 
procedimiento es cuando se de
clara el divorcio, una vez trans
curridos dos años si se trata del 
cónyuge «inocente» y cuatro 
años si del «culpable». 

Y aunque se regula una sepa
ración por mutuo acuerdo, ésta 
no evita el que hayan de trans
currir cuatro largos años si no se 
acude al procedimiento legal de 
separación o dos años si se acu
de a él. 

Es inconcebible que no se pre
vea el divorcio por el mero 
transcurso del tiempo de separa
ción de hecho, aunque no haya 
sido convenido, y que hay un 
«números clausus» de causas, 
cuando la jurisprudencia canóni
ca estaba admitiendo como cau
sas de separación «tantas como 
las que en el caso concreto ha
gan imposible o demasiado difí
cil la vida en común». Tampoco 
soluciona el proyecto de ley el 
problema post-separación o 
post-divorcio para la parte más 
débil económicamente, que suele 
ser la mujer y los hijos, ya que, 
a pesar de establecer pensiones, 
no se arbitran medidas eficaces 
que garanticen su pago. 

Por otra parte los Juzgados 
competentes para conceder el di
vorcio, ya sobrecargados de tra
bajo en la actualidad, van a te

ner que juzgar sobre cuestiones 
tan importantes y tan decisivas 
para los afectados como la cus
todia de los hijos, visitas, fija
ción de pensiones, etc. Y todo 
ello sin que el proyecto de Ley 
haya previsto que el Juzgado 
tenga a su disposición personal 
técnico que le asesore en estas 
cuestiones, por lo que las partes 
deberán acudir, en caso necesa
rio, además de a los especialistas 
del derecho, a toda clase de peri
tos en las materias planteadas, 
tales como siquiatras, sicólogos, 
economistas, asistentes sociales, 
etc., que harán encarecer consi
derablemente el procedimiento. 
Estos son los defectos más so
bresalientes, lo cual no quiere 
decir que sean los únicos. 

Pues bien, en cuanto el nuevo 
ministro de Justicia se decide a 
hacer declaraciones sobre su in
tención de liberalizar un poco el 
proyecto, ciertos sectores de la 
Iglesia —que no todos— se ras
gan las vestiduras y comienzan a 
proclamar la indisolubilidad del 
matrimonio como de derecho 
natural, es decir, tanto para los 
católicos como para los no cató
licos. Y ello a sabiendas, o por 
lo menos no deberían ignorarlo, 
de que para la Iglesia Católica 
—como han declarado reciente
mente autoridades eclesiásti
cas— la indisolubilidad del ma
trimonio no es dogma de fe. Y 
cuando les consta que el Conci
lio Vaticano I I evitó consciente
mente pronunciarse sobre el te
ma. ¿Qué se logra con esas de
claraciones? La maniobra es cla
ra: desviar la atención de la ne
cesaria crítica al Proyecto de 
Ley, para centrarla en la eterna 
polémica divorcio sí-divorcio no, 
con lo que los partidarios del 
mismo tienen que volcar sus es
fuerzos en defenderlo, dejando a 
un lado los muchos aspectos cri
ticables del proyecto de Ley, que 
de esta forma puede terminar 
saliendo con redacción más res
trictiva. 

Gloria Labarta, abogada ma-
trimonialista. 
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Irán, ese extraño optimismo 
ISABEL H E R R E R O GARCIA 

Llevábamos cinco días en la 
República Islámica del Irán y, el 
lunes 22 de septiembre, había
mos llegado a la ciudad de Shi-
raz, corazón de la región del 
Fars (cuna de la antigua Persia), 
cruce de las distintas civilizacio
nes que han ocupado las tierras 
del Irán. 

Ningún indicio de los nuevos 
acontecimientos había llamado 
nuestra atención; el bullicio típi
co de la vida farsí reinaba en sus 
calles: la calle es casi el primer 
hogar de estas gentes. Colas pa
ra entrar en las mezquitas; para 
coger el pan de ácimo, sacado 
directamente de los hornos (tres 
veces al día); hombres comiendo 
su «chelo-kebab» (plato nacional 
de arroz y carne de cordero a la 
brasa), bebiendo típicos zumos 
de fruta y la Coca-Cola (indulta
da por «necesidades naciona
les»); hombres reunidos en las 
«tchaí-khané» (casas de té), fu
mando el «kalián» (pipa) o sim
plemente mirando, actitud nacio
nal; y, si los hombres han adop
tado, en su mayoría, indumenta
ria occidental, las mujeres han 
de ir cubiertas de la cabeza a los 
pies con el «tchador» (amplio 
velo negro o de colores suaves, 
símbolo del respeto y de los ce
los viriles); en algunas regiones, 
les está permitido llevar la indu
mentaria tradicional de su tribu, 
como los vistosos atuendos de 
las mujeres «qachqaTs» (nóma
das de los montes Zagros). To
das estas actividades, así como 
los lugares públicos y privados, 
están bajo la mirada «vigilante y 
protectora» del imán de Jomeini; 
su retrato preside hasta el más 
pequeño rincón de Irán. 

Tres veces al día, este bullicio 
ciudadano se transforma en una 
plegaria multitudinaria y colecti
va, dirigida por los mullahs des
de los minaretes de las numero
sas mezquitas: es la hora del re
zo. La televisión y la radio emi
ten constantemente mensajes, 
pláticas de los distintos «ayato-
llah», charlas instructivas, mar
chas militares, imágenes de las 
jornadas revolucionarias, de los 
«mártires», escenas de la vida de 
un «buen musulmán», etc., la 
música «occidental e imperialis
ta» está prohibida. Este es el 
programa del Irán islámico. 

Atrapados 

En resumen, nada hacía pen
sar aparentemente en un posible 
conflicto bélico; aquellos deta
lles, algo anómalos, se achaca
ban más bien a las característi
cas de la Revolución islámica. 

Con más o menos dificultades 
habíamos programado nuestra 
visita turística. Desde hace más 
de dos años Irán acoge a pocos 

La refinería de Abadin, en llamas. 

visitantes; una visita a Persépolis 
era obligada, con más razón si 
pensamos que los ardores islámi
cos del imán Jomeini pueden ha
cerla desaparecer (la Historia no 
existe en el Irán islámico, los es
colares ignoran la nación persa, 
sólo existe la Historia del Is
lam). 

A la buena impresión le suce
dió el desasosiego: las fuerzas 
aéreas del «satánico» Irak ha
bían bombardeado los aeropuer
tos de las principales ciudades 
iraníes (Teherán, Tabriz, Ispa-
han, Ahwaz, Abadán...). Nos en
contrábamos «atrapados» en una 
ciudad donde todo nos era extra
ño, donde, en cualquier momen
to, podía aparecer esa latente 
xenofobia hacia los «impuros». 
No había posibilidad de buscar 
protección en alguna delegación 
o consulado extranjero; en cuan
to a informarnos de lo que ver
daderamente ocurría, estaba la 
barrera del idioma (el inglés era 
hasta hace dos años la segunda 
lengua nacional). Pero era nece
sario «confiar en Alá», «Alá es 
grande, no hay problemas, todo 
se resolverá». 

Después de bastantes nervios 
y cierta angustia, conseguimos 
billetes, y los problemas deriva
dos de nuestra condición de ex

tranjeros, de «impuros», lo re
solvió el revisor asignándonos 
nombres farsís, para poder supe
rar los controles de viajeros y 
ruta sin dificultad. 

Tras 18 horas de viaje, a través 
de la estepa y montes iranos, lle
gamos a Teherán. 

Agresión «satánica» 

Allí comenzaba una larga es
pera, junto al resto de la colonia 
española que, poco a poco, fue 

llegando de Bandar-Jomeini 
(puerto cercano a Abadán, esce
nario de la guerra). Había termi
nado nuestro viaje turístico y 
empezaba la búsqueda de una 
frontera segura y amiga que nos 
permitiera salir del país. El or
gullo revolucionario islámico, así 
como su famosa autarquía, les 
conduce a un soberbio y contra
dictorio nacionalismo y a casi un 
total aislamiento internacional. 

Nuestra vuelta a Teherán su
puso un contacto con el mundo 
informativo (una simple hoja del 
«Teherán Times», junto con la 
radio, eran nuestras fuentes in
formativas y, por supuesto, todo 
tipo de rumores): la «guerra san
ta» contra el «satánico» Irak ha
bía estallado. 

Para unos podría tratarse de 
una guerra relámpago (el ejérci
to iraní se hallaba descabezado), 
pero para la mayoría sería una 
larga y dura guerra; ambos paí
ses atacaban los puntos neurálgi
cos (aeropuertos, refinerías, 
oleoductos, centrales, etc.), bus
cando la mutua destrucción. 

Una de las explicaciones más 
generalizadas del conflicto era la 
de «agresión por parte de las 
fuerzas satánicas e imperialistas 
de Saddam Husseim» a la 
«triunfante República Islámica» 
y a su revolución. Irak había ac
tuado por miedo a un contagio 
revolucionario: las repetidas lla
madas del ayatollah Jomeini a la 
población iraquí incitando a la 
rebelión y al asesinato del «satá
nico» Husseim podrían tener eco 
y ser escuchadas (un 60 % de la 
población iraquí es chiita). 

Este enfoque de la guerra por 
parte iraní, así como la respues
ta masiva de la población a la 
resistencia y a la defensa, sólo 
puede ser explicada en el contex
to de la «Revolución Islámica». 

Fanatismo 

En efecto, en el Irán actual 
todo guarda relación y se halla 

estrechamente vinculado al pro
grama islámico; la vida civil y la 
vida religiosa se encuentran to
talmente imbricadas: un «ata
que» exterior es un ataque al Is
lam; el Corán es la Constitución 
y la Ley Suprema del país. Para 
cualquier tipo de trabajo es im
prescindible el certificado del 
mullah; la venta y consumo del 
.alcohol es una falta gravísima; 
en el mes del Ramadán ningún 
establecimiento sirve comida o 
bebida; la adúltera es lapidada; 
un largo etcétera da respuesta a 
cualquier problema que se plan
tea; el pueblo iraní es terrible
mente pragmático. 

Vigilantes de la «pureza de las 
costumbres» son «los comités de 
guardias revolucionarios islámi
cos» (los pasdaranes, o «el comi
té»). Sus «víctimas» son condu
cidas ante los tribunales revolu
cionarios, órgano jurídico con
trolado por el ayatollah Halialí. 
Su falta de garantías jurídicas 
encuentran respuesta en una de
safortunada frase del referido 
«Solón»: «si en verdad es culpa
ble, hacemos justicia; si no lo es, 
le hacemos un favor, pues si ha 
sido un buen musulmán va al 
Paraíso». No es un chiste, es la 
justicia iraní. 

guerra 
figura 
masas 
apoyo 

Por el momento, la 
irano-iraquí refuerza la 
del imán Jomeini, las 
vuelven a expresarle su 
incondicional en gigantescas ma
nifestaciones. No olvidemos que 
Jomeini, aun sin ser un fenóme
no natural, sí que lo es lógico, el 
Sha es el padre de la criatura, su 
corrupción produjo engendros 
revolucionarios, una revolución 
sin revolucionarios, sin respues
tas progresistas, pero en definiti
va revolución. 

«Alá es grande, Jomeini es el 
Imán», «Alá detiene las bombas 
que caen sobre nuestros.,, pue
blos» eran las voces que contes
taban a los bombardeos iraquíes. 
Esta fe ciega y ese fanatismo: 
«No tenemos necesidad de ar
mas, tenemos a Dios», así como 
las escasas necesidades materia
les de la gran mayoría de la po
blación, son la explicación de 
esa «normalidad» de la vida co
tidiana del Irán en guerra. 
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Organiza: el Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza. 
Delegación de Extensión Cultural y el British Council Instituto. 
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Asamblea provincial de UCD 

La escalada de Castellano 
L a elección de los 30 compromisarios que representarán a la provincia de Zara
goza en el I I Congreso Nacional de Unión de Centro Democrático (UCD) , a ce
lebrar el próximo enero, no fue un simple trámite. E l pretendido carácter apolíti
co de la votación —los compromisarios no llevan una alternativa predeterminada 
a defender en el Congreso— no fue inconveniente para que el desarrollo de la 
asamblea se plantease en términos de fuerza. L a existencia de dos listas, una en
cabezada por Luis Alfonso de Miguel, secretario provincial, y otra capitaneada 
por Gaspar Castellano, presidente de la Diputación Provincial, era el primer avi
so. E l triunfo de la primera por sólo 36 votos de diferencia fue la confirmación. 

l . c. 

Gaspar Castellano, que desde 
la presidencia de la Diputación 
se está labrando uno de los futu
ros políticos más prometedores 
de la región, ha sido el vencedor 
moral y aun real de esta pugna. 
Su lista, integrada por 15 dipu
tados provinciales y una serie de 
nombres significativos de las 
agrupaciones locales de UCD en 
la provincia —entre ellos figura 
también el delegado de Cultura, 
Francisco José Montón, y la 
diputada en el Congreso, Car
men Solano—, casi logró des
bancar a la oponente, que estaba 
formada, entre otros, por parla
mentarios, dirigentes de distintos 

comités, componentes de las dis
tintas familias originarias del 
partido y personas que hoy ocu
pan cargos a. nivel nacional 
como Luis del Val, director Ge
neral de Cooperativas, o Arturo 
Romaní, subsecretario de Jus
ticia. 

Fue, como lo han calificado 
algunos ucedistas, una elección 
entre Gaspar Castellano y el 
partido. Para que no se materia
lizase esta pugna, los días ante
riores a la asamblea se hicieron 
algunos intentos, por parte de 
algunos dirigentes provinciales, 
de confeccionar una única lista. 

El grupo socialdemócrata que 
en la elección, hace unos meses. 

à 

i 

del Comité Provincial se presen
tó al margen de estas dos posibi
lidades que el sábado volvían a 
ofrecerse, ovacionó hasta última 
hora. Las conversaciones mante
nidas entre su líder, Francisco 
Fernández Ordóñez, y Gaspar 
Castellano, para ir juntos no 
cuajaron al final. El protagonis
mo —según algunas versiones— 
del presidente de la Diputación 
empujó a la familia socialdemó
crata con el grueso del partido. 
Otra razón para el alineamiento 
socialdemócrata con la lista ofi
cial fue la de evitar que la derro
ta de la misma pudiera suponer 
una especie de voto de censura 
contra la dirección provincial. 
Carmen Solano fue la única de 
su grupo que siguió apoyando a 
la lista de Castellano. Para ella, 
la palabra dada, la coincidencia 
con la política municipal del pre
sidente de la Diputación y cier
tos intereses personales que han 
guiado a algunos de sus compa
ñeros de grupo, fueron causas de 
su postura. 

Por su parte, Gaspar Castella
no no aceptó un último ofreci
miento de incluir a diez hombres 
de su lista en la global y prefirió 
jugar fuerte. Para ello utilizó, 
según algunos ucedistas, el ficti
cio argumento de la posterga
ción de la provincia frente a la 
todopoderosa capital, sacando la 
mayor rentabilidad a su puesto 
en la Diputación que, entre otras 
cosas, le confiere un papel de 
protagonista a la hora de repar
tir los 2.500 millones de su pre
supuesto. Y salió airoso. Los in
tentos de unidad y coherencia 
que guiaban a la dirección pro
vincial centrista no pudieron ha
cerse realidad. Ese político hábil 
y astuto que es Gaspar Castella
no ha vuelto a poner nerviosos a 
sus compañeros de partido. 

Más información sobre Gaspar 
Castellano y su actuación al frente 
de la Diputación Provincial de Zara
goza en la página 13. 

•Balay /* 

Un ejemplo para todos 

Una alternativa 
para el sector de 
electrodomésticos 
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La grave situación que atra
viesa el sector del electrodomés
tico en España, ha hecho que en 
días pasados se celebrara en Za
ragoza una reunión convocada 
por Comisiones Obreras (CC. 
OO.), a la que asistieron repre
sentantes de Balay, Mepamsa, 
Ibelsa, Bru, Corberó, Maye, Sa-
gardui, Fabrelec, Carsa, Sol-
Thermic, Domar, Orbaíceta, 
Corcho y Super Ser. Manuel 
Carpintero, miembro de la ejecu
tiva de Metal de CC. OO., ma
nifestó a A N D A L A N que la 
reunión se había celebrado en 
Zaragoza debido a que la re
ciente experiencia vivida por Ba
lay, con el triunfo de sus traba
jadores frente a la pretendida re
gulación de plantilla, ha sido 
muy bien considerada como for
ma de lucha. 

En opinión de los líderes de 
CC. OO., las causas de la crisis 
son, por una parte, la deficiente 
estructura empresarial, tremen
damente atomizada, poco espe
cializada y con graves deficien
cias estructurales. Por otra, la 
caída de la demanda que viene 
observándose desde hace unos 
años y especialmente a lo largo 
de 1980, causada por la gran 
disminución del poder adquisiti
vo sufrida por los sectores popu
lares. En opinión de Enrique 
Carpintero, toda esta situación 
se ve complicada por «el reto 
que supone, a medio plazo, la 

incorporación española a la Co
munidad Económica Europea 
(CEE), porque la falta de com-
petitividad de las empresas espa
ñolas frente a las italianas y ale
manas supondría, de no cam
biarse su estructura, la desapari
ción de las primeras». 

La crisis actual, que afecta a 
unos 26.000 trabajadores, sólo 
podrá resolverse, según CC. 
OO., partiendo de estas premi
sas: reorganización del sector 
que permita superar la atomiza
ción, la falta de especialización 
y la dimensión de la distintas 
empresas; el relanzamiento que 
sólo podría venir con la recupe
ración del poder adquisitivo y, 
en este sentido, una política efi
caz de lucha contra el paro sería 
imprescindible para incrementar 
la demanda de artículos de con
sumo; finalmente, no perder el 
norte del Mercado Común en 
cualquier tipo de medidas que se 
tomen. 

La estructura productiva de 
las empresas españolas del sec
tor hace que sus costes sean mu
cho más altos que los euro
peos y, en opinión de CC.OO., 
no por culpa de la plantilla, ar
gumento que están empezando a 
utilizar las principales empresas 
del electrodoméstico —el con
tencioso de Balay podría ser un 
ejemplo—. La diferencia de cos
tes vendría caracterizada por 
tres factores que serían los cos

coja a la página 12) 
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• Ramón Sáínz de Va-
randa, alcalde socialista de 
Zaragoza, recibió en su des
pacho particular una invita
ción para asistir a los actos 
organizados por Alianza Po
pular con motivo de la re
ciente visita de Fraga Iri-
barne. Media hora después, 
la misma persona que la 
había entregado volvió a re
cogerla indicando que había 
sido una equivocación. 

• Tres dirigentes del 
Movimiento Comunista han 

tenido que declarar ante el 
Juzgado de Instrucción N.0 
3, por presunto desacato a 
un diputado (Blas Pinar) y 
daños a la propiedad priva
da, con motivo de unas pin
tadas contra Fuerza Nueva 
y su dirigente. En el despa
cho del juez, Julio Boned, 
figuraba un retrato de Fran
cisco Franco. 

• El Partido Aragonés 
Regionalista fletó un auto
bús la pasada semana para 

que un grupo de sus mili
tantes viajara a Madrid, 
para asistir a la conferencia 
de su presidente, Hipólito 
Gómez de las Roces, en el 
Club Siglo XXI. La inter
vención del diputado del 
PAR atrajo a pocos oyentes 
y fue presentado por un di
rectivo de segunda fila del 
citado club. 

• Los componentes del 
grupo Burning dedicaron su 
famosa canción «Qué hace 
una chica como tú en un si

tio como éste», durante su 
actuación en el festival de 
rock de las pasadas fiestas, 
a la Virgen del Pilar. 

• Treinta directores de 
centros de enseñanza media 
de Japón han venido a co
nocer el funcionamiento del 
Instituto Coya. Ninguno de 
ellos habla español y sólo 
uno de cada diez conoce el 
inglés. Afortunadamente, el 
Seminario de Inglés del 
Instituto zaragozano tiene 
seis profesores. 

Andalán, 24 al 30 de octubre de 1980 



Entre la CEOE y las «pymes» 

Ni se mueren, ni cenamos 
JOSE RAMON M A R C U E L L O 

Cuando, tras la legalización 
de los sindicatos, los empresa
rios del país comenzaron a per
filar sus baluartes defensivos, 
Aragón sorprendió a propios y 
extraños con un movimiento que 
enseguida iba a ser emulado en 
otras regiones: la dinámica de 
cohesión de las pequeñas y me
dianas empresas para las que 
enseguida se encontró sigla. Na
cían así las primeras PYME, 
antes incluso de que la gran pa
tronal, dormida en los laureles 
del régimen franquista, comen
zase a reaccionar. 

Zaragoza —hay que recordar
lo— jugó en ese movimiento un 
papel capital, marcando las pau
tas de un funcionamiento que el 
tiempo se ha encargado de «mo
dular» progresivamente. De aquí 
salieron los iniciales rudimentos 
de funcionamiento en base pri
mero al cooperativismo (COPY-
ME) y, con posterioridad, al fe
derativo de distintas ramas (FE-
PYME). Con una estructura 
empresarial basada casi exclusi
vamente en la auténtica pequeña 
y mediana empresa, Zaragoza se 
permitió marcar el rumbo de es
te movimiento en un momento 
en que tanto el talante ideológi
co de sus precursores como la 
buena acogida que le dispensa
ron las centrales sindicales ha
cían vaticinar un futuro cuando 
menos prometedor. Sin embar
go, no fue así. 

Las bazas de Rodríguez 
Sahagún 

Sin duda bajo el convenci
miento de que al enemigo es 
mejor tenerlo en casa que en la 
trinchera de enfrente, el por en
tonces ministro de Industria, 
Rodríguez Sahagún, concibió la 
idea de crear la Confederación 
Española de la Pequeña y Me
diana Empresa (CEPYME) a la 
que, urgentemente, tendió puen
tes de plata con la gran patronal 
representada en CEOE. 

A nivel de Aragón, la entrada 
de CEPYME en la CEOE pro
vocó una tensa situación que se 
saldó, de un lado, con la salida 
de la Federación de la Pequeña 
y Mediana Empresa (FEPYME) 
de la primitiva Cooperativa de 
la Pequeña y Mediana Empresa 
(COP Y ME) y, de otro, con la 
división de las «pymes» arago
nesas en dos bloques práctica
mente antagónicos: la FEPYME 
—articulada, al menos teórica
mente, en CEPYME— y la de
legación de la propia CEPYME 
en Aragón. 

L a reciente visita a Zaragoza de los máximos res
ponsables de la Confederación Española de Orga
nizaciones Empresariales ( C E O E ) , Ferrer Salat y 
González Estéfani —conocidos ya en los ambientes 
informativos como «los patrones de la patronal»— 
ponían, una vez más, en evidencia la multifragmen-
tación asociativa del empresariado aragonés. Una 
multifragmentación que rebasa el esquema simplis
ta de «grandes» y «pequeños», hasta llegar a un 
penoso panorama de saturación de siglas y división 
de esfuerzos. Un panorama, en suma, del que 
siempre saldrá beneficiado el pez gordo eterno tra-

gachicos. 

Para el pequeño empresario la disyuntiva parece clara: o se une o se rinde. 

Ni qué decir tiene que, al 
mismo tiempo, el empresariado 
de más fuste se había ido agluti
nando en torno a la Confedera
ción de Empresarios de Zarago
za (CEZ) —presidida por Jesús 
Gomollón Bes—, con el aporte 
contundente de la Federación de 
Empresarios del Metal de Zara
goza (FEMZ) cuya cabeza pun
tera, Javier Ferrer, aparecía in-' 
mediatamente vinculada a la 
CEOE a través de la vicepresi-
dencia. 

Y es precisamente aquí donde 
las maniobras integradoras —o 
desintegradoras, según se mire— 
de Rodríguez Sahagún comien
zan a dar. sus frutos ya que, al 
margen de la vinculación estatal 
de CEPYME con CEOE, aquí 
se produce la curiosa circunstan
cia de que el hombre de CEPY
ME en Zaragoza es Fernando 
Machín, vicepresidente a su vez 
de FEMZ (es decir, en el claro 
tendido CEPYME-FEMZ-CEZ-
CEOE). La ceremonia de la 
confusión está, pues, en marcha 
y, quien más quien menos, cada 

cual comienza a arrimar el as
cua a su sardina. 

Ei pequeño siempre 
pierde 

Así las cosas, el primero en 
resentirse de esta situación es el 
auténtico peqüeño y mediano 
empresario, predominante en 
Aragón. A primeros de años, 
COPYME, en un movimiento 
que algunos observadores califi
can de acercamiento a CEZ, 
abandona la FEPYME, privan
do a la Federación de la fuerza 
que suponen las casi 500 empre
sas que arrastra con su salida. 
La Federación entra así en un 
serio bache del que se va recu
perando a lo largo del primer 
año, fundamentada su fuerza ac
tual en 10 asociaciones empresa
riales (fundamentalmente la 
Asociación de Constructores 
Contratistas de Obras —AC-
CO— y la Asociación Empresa
rial de Distribuidores de Al i 
mentación —AEDA—) y en 
unas 420 pequeñas empresas de 

talleres, autoescuelas, conserve
ras, climatización, etc. 

En todo este movimiento de 
recuperación quedan sin embar
go al margen un importante sec
tor de empresarios aglutinados 
en torno a la Federación de 
Gremios e Industrias de la 
Construcción que, según infor
maciones fiables, englobaría un 
número de empresas cercano a 
las 400. 

Así las cosas, la visita de Fe
rrer Salat y González Estéfani 
debe ser * convenientemente en
marcada en un contexto de peli
grosa atomización asociativa de 
las auténticas «pymes», mientras 
el empresariado de fuerte calibre 
prieta filas e, incluso, puede ver
se próximamente beneficiado 
por la captación de sectores que 
en sus orígenes estuvieron muy 
próximos a la filosofía «pyme». 
En este sentido, en no pocos 
ambientes empresarialés se mira 
con expectación la postura de 
COPYME y de la Federación 
de Gremios e Industrias de la 
Construcción que, juntas, arro
jan un montante cercano a las 
1.000 empresas asociadas. 

La pelota, sin embargo, sigue 
en el tejado. De un lado, Eduar
do Aguilar, el hombre de CO
PYME, que no oculta su salida 
de FEPYME por su desacuerdo 
en el tándem CEPYME-CEO-
DE, afirma, sin embargo, que 
«aunque nuestro corazón está 
con FEPYME, la razón nos lle
va a buscar la unidad empresa
rial. Nosotros lo que propugna
mos es una confederación em
presarial con operatividad y con 
fuerza. Que la unidad es posible 
y positiva se vio con claridad en 
las elecciones a la presidencia a 
la Cámara de Comercio de Za
ragoza o en las elecciones de la 
Mutua de Accidentes de Zara
goza. Sí, nosotros querríamos 
estar unidos con toda la FEPY
ME, pero dentro de la CEZ. 
Mira, yo tengo una filosofía 
muy clara y práctica: hay que 
estar sentado en la mesa donde 
están los poderosos que, curiosa
mente, a la hora de plantea
mientos democráticos, son me
nos y podemos ganar con facili
dad. Que la fuerza es importan
te se ha visto recientemente con 
la creación de la sociedad de ga
rantías recíprocas, «Soavalza», 
nacida con todas las bendiciones 
oficiales y en la que, sin embar
go, FEPYME no ha querido en
trar. La madre del cordero está, 
no obstante, en que el término 
pequeña y mediana empresa está 
totalmente prostituido y habría 
que ir a una rotunda redefini
ción. Si no se hace, y pronto, lo 
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único que conseguiremos será 
dividirnos más. Porque el inten
to de algunos de crear una Con
federación de PYMEs para neu
tralizar a la CEZ, además de 
ser inviable, no hace más que 
dificultar más las cosas». 

La otra postura sobre la que 
convergen no pocos ojos es la 
que podría adoptar en el futuro 
la Federación de Gremios e In
dustrias de la Construcción. En 
los diversos medios consultados 
por A N D A L A N se ha negado 
todo tipo de declaración, pero 
esta revista ha podido determi
nar con exactitud cómo dicho 
conglomerado hará su entrada 
en bloque en FEPYME a co
mienzos del próximo año. 

Sea como fuere, lo cierto es 
que la fragmentación de las «py
mes» las ha dejado^en la cuneta 
no sólo de las sociedades de ga
rantías recíprocas sino del po
tente GADECO (Gabinete Téc
nico de Cooperación de las Pe
queñas y Medianas Empresas) 
que articulan la comparecencia 
de las empresas aragonesas en 
la construcción, marcha y man
tenimiento de la todopoderosa 
«General Motors». FEPYME, 
por su cuenta, ha reaccionado 
recientemente con su proyecto 
del «Area Comercial» —que 
cuenta con todas las bendiciones 
municipales— y el diseño de al
gunos otros proyectos de mante
nimiento, transportes, etc., 
proyectos todos pendientes, en 
buena manera, del rumbo que 
tomen las expectativas antes 
mencionadas. 

Invertebración territorial 

Otro de los escollos más ro
tundos con que se topa el aso-
ciacionismo del pequeño y me
diano empresario es la falta de 
entendimiento entre las distintas 
asociaciones provinciales de este 
tipo e, incluso, de estas con las 
de más fuste. 

El caballo de batalla no es, 
como en el caso de Zaragoza, la 
cada vez más imprecisa frontera 
entre las «pymes» y las grandes 
empresas, sino la diferencia de 
criterio a la hora de articular 
ese ambicioso proyecto apunta
do anteriormente por Eduardo 
Aguilar de crear la Confedera
ción Regional de Empresario de 
Aragón (CREA), un ente visto 
con maldisimulado entusiasmo 
desde la propia Diputación Ge
neral de Aragón, de la que for
ma parte el presidente de la 
COPYME. En este concreto 
proyecto Zaragoza pretende, ló
gicamente, llevar las aguas hacia 
el molino de CEZ-CEOE, mien
tras que Huesca, donde las deci
siones pasan casi por entero por 
CEPYME, propugna una mues
tra contundente de descentrali
zación que vendría a ser, más o 
menos, la designación de Luis 
Acín como presidente de la 
CREA. Teruel, en última intan-
cia, intenta jugar un papel de 
arbitrazgo sin que, aparentemen
te, tome postura clara en todo 
este maremàgnum. 

Sea como fuere, lo cierto es 
que tanto la visita de los hom
bres de la CEOE a Zaragoza 
—que ha sido interpretada desde 
distintos ángulos como «un cla
ro intento de neutralizar los 
proyectos y la progresiva consis
tencia de FEPYME»— como la 
prueba de fuego que, a corto 
plazo, va a tener que pasar la 
Federación de la PYME de Za
ragoza con sus sugestivos^ y 
arriesgados proyectos, podrían 
ayudar a clarificar a corto plazo 
un panorama que si ha de sal
darse con vencedores y vencidos, 
a nadie se le oculta quiénes van 
a ser los unos y quiénes los 
otros. 
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